SEÑORA JUEZA PRIMERO DE FAMILIA
DE SAN MIGUEL:

XXX, de cuarenta y ocho años de edad, Abogado, de este domicilio y del de San Salvador, con Documento Único de Identidad número  xx;  carné de Abogado número  xxx; y con Numero de Identificación Tributaria numero xxx, con oficina en  el centro de Práctica jurídica de la Universidad Gerardo Barrios de la Ciudad de San Miguel, lugar que desde ya designo para oír notificaciones, y SIN NINGUNA DE LAS CAUSALES que inhabilitan para ejercer la Procuración, lo que manifiesto bajo juramento, a Usted, con todo respeto, EXPONGO:

I.- LEGITIMACIÓN PROCESAL:
Que tal y como lo demuestro el escrito original de PODER ESPECIFICO otorgado a mi favor; el cual presento para que así se agregue al proceso, soy Apoderado Especial del señor: xxx, de diecinueve años de edad, Albañil, del domicilio de MONCAGUA, departamento de San Miguel, identificado con su Documento Único de Identidad número: xxx.

Que en tal calidad, HAGO REFERENCIA al proceso de Impugnación de Reconocimiento Voluntario entablado contra mi representado por el señor  XXX, en relación con la niña  XXX
Que con expresas instrucciones de mi poderdante específico, vengo a intervenir en el proceso anteriormente relacionado, en calidad de Apoderado Específico del demandado, y a pedir que se dé intervención en tal concepto. Además, a pedir que se tenga por parte a mi representado en calidad de Demandado.
No omito manifestar, que mi representado se encuentra en la disposición de brindar la colaboración en la producción de la prueba de ADN.  

II.- PETICIONES:
En consecuencia de todo lo antes expuesto a usted con todo respeto PIDO:
a) Me admita el presente escrito así como el escrito de El Poder Especifico que adjunto y con el cual se acredita mi personería. 

b) Tenga por parte a mi poderdante en calidad de Demandado.

c) Se me dé intervención como Apoderado Específico del demandado.


Señalo para oír notificaciones y citaciones de Ley para mi persona y de mi mandante, la Oficina de la Clínica de Asistencia Legal de la Universidad Capitán General Gerardo Barrios, situada en la Colonia Escolán, Calle Las Flores y Avenida Las Magnolias, doscientos metros al sur de DIDEA, en la ciudad de San Miguel, y faculto a la Bachiller xxx, de veintiun años de edad, Estudiante, del domicilio de , departamento de ; titular de su Documento Único de Identidad número, quien es estudiante de la carrera de ciencias jurídicas de la Universidad Gerardo Barrios, para que reciba notificaciones y demás documentación que en este proceso se ofrezca. 
San Miguel, veintiuno de septiembre de dos mil diez.

